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Presidente suplente: Exemo. Sr. D. José Vives Qatell. • 
Vocales suplentes: Don Felipe Mateu Llopis, Reverendísimo 

señor Fray Justo Pérez Santiago, don Emilio Sáez Sánchez y 
don Alfonso García-Gallo de Diego, Catedráticos de la Univer-. 
sidad de Madrid, el segimdo y cuarto, y de la de Barcelona, el 
primero y tercero.

Los vocales de esta comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo quinto de la Ley 
de 24 de abril de 1958,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñcmza 
Laboral por lá que se convoca concurso libre de méritos 
para proveer plazas vacantes de Profesores del Ciclo 
de Formación Manual y de Maestros de Taller en Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional.

En cumplimiento de lo determinado en el Decreto de 5 de 
mayo de 1954 y en la Orden ministerial de 25 de noviembre 
siguiente y en cumplimiento, asimismo, de lo prevenido en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
sobre el régimen de oposiciones y concursos.

Esta Dirección General ha resuelto convocar a concurso li
bre de ipéritos las siguientes plazas vacantes del Ciclo de For
mación Manual y Maestros de Taller en los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional que a continuación se citan:
• Ciclo de Formación Manual.—^Amurrio (Sección Electricidad) . 
(Alava), Aréyalo (Sección Electricidad) (Avila), Balaguer (Sec
ción Electricidad) (Lérida), Cee (Sección Metal) (La Coruña), 
Cazorla (Sección metal) (Jaén), Cieza (iSección Electricidad) 
(Murcia), HeUín (Sección Electricidad) (Albacete), La Carolina 
(Sección Electricidad) (Jaén), Orihuela (Sección Electricidad) 
(Alicánte), Lebrija (Sección Electricidad) (Sevilla), Tuy (Sección 
Electricidad) (Pontevedra), Vélez-Rubio (Sección Metal) (Al
mería).

Maestros de Taller.—Cieza (Sección Metal) (Murcia), La Li
nea de la Concepción (Sección Metal) (Cádiz), Llodio (Sección 
Carpintería) (Alava), Marbella (Sección Metal) (Málaga), To- 
rredonjimeno (Sección Metal) (Jaén).

Los aspirantes a las citadas plazas deberán reunir las siguien
tes condiciones:

1.0 Ser español, mayor de veintiún años y no exceder de cin
cuenta, no padecer defecto físico o mutilación que impida el 
desempeño de la función y no estar Incapacitado para el ejer
cicio de cargos públicos.

2.0 Poseer el título de Ingeniero, Perito o Técnico de Grado 
.Medio para optar a las plazas del Ciclo de Formación Manual. 
Los aspirantes a las de Maestros de Taller habrán de poseer 
el título de Perito o Técnico, el de Maestro de Taller u Ofi
cial o, en su caso, demostrar experiencia en la materia mediante 
certificados que acrediten haber desempeñado como mínimo 
duránte cinco años servicios en una empresa en las citadas ca
tegorías profesionales.

Las condiciones referidas se acreditarán mediante los docu
mentos que a continuación figuran:

1.0 Extracto del certificado de nacimiento expedido por el 
Registro Civil, legalizado y, en su caso, legitimado.

2.0 Certificado negativo de antecedentes penales, expedido 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes. \

3.0 Certificado de adhesión al Movimento, expedido por la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S.

4.0 Certificado médico de no padecer enfermedad infecto- 
contagiosa o defecto físico que le incapacite para el ejercicio 
del cargo. Este certificado se expedirá por la Jefatura de Sa- 
lüdad respectiva, después de haberse sometido el aspirante a 
observación por rayos X, extremo que const.orá en el docu
mento.

5.0 Declaración jurada dé no haber sido objeto de sanción 
administrátiva ni estar sometido a expediente.

6.0 Declaración jurada eñ la que se compromete a residir 
en el lugar de su destino, a no ejercer la Enseñanza Media en 
Colegios oficiales o privados, ni a desempeñar cargo alguno en 
los mismos, mientras tenga función docente en Centro de En
señanza Media y Profesional.

7.0 Recibos de haber satisfecho en la Caja del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profesional (Alcalá, 36), la can
tidad de 85 pesetas por derechos de examen y de 60 pesetas en 
la Caja Unica Especial del Ministerio, cuando el aspirante exhi
ba título de Ingeniero, y de 40 pesetas en los restantes casos.

Los concursantes presentarán, además, las certificaciones 
académicas y documentos profesionales y de méritos que estimen 
oportunos.

Todos los documentos señalados en los números anteriores, 
salvo los expedientes académicos, certificados profesionales o de

méritos u otros de índole semejante, podrán presentarse en la 
Sección de "Enseñanza Laboral del Ministerio de Educación Na
cional una vez nombrados los aspirantes, antes de tomar pose
sión de sus cargos. Para ser admitidos y, en su caso, tomar 
parte en la práciu;a de las pruebas v ejercicios correspondien
tes, bastará que los aspirantes manifiesten en sus instancias, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cadar una de las 
condiciones exigidas en la presente convocatoria, referidas siem
pre á la fecha de expiración del plazo señalado para la presen
tación de instancias, a las que se acompañará los recibos de 
los derechos indicados en el número séptimo de la presente • 
convocatoria.

Los aspirantes se someterán ante un Tribunal nombrado por 
la Dirección General de Enseñanza Laboral y en las instalado- < 
nes dependientes de la misma, a los siguientes ejercicios y prác
ticas:

a) Explicación de la Memoria didáctica y de organización 
de los talleres que sobre el desarrollo de la disciplina presenten 
al Tribunal al ser citados para los ejercicios.

b) Exposidón de un tema elegido entre tres, a la suerte, 
del programa que presente», el aspirante.

c) Resolución de un problema de Matemáticas aplicadas y 
de pn ejercido de Dibujo, sacados a suerte^ entre un mínimo 
de 10 que el Tribunal prepare.

d) Resolución de un ejercido práctico de taller, sorteado 
de entre 10 preparados por el Tribunal.

Durante la realización de las pruebas solamente se admitirán 
las reclamaciones formuladas por escrito y ante el Tribunal, el 
mismo día de la infracción o dentro del siguiente hábil.

Finalizados los ejercicios, el Tribunal, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, elevará las correspondientes. actas con 
las propuestas de nombramiento a favor de los aspirantes que 
estime de mayor aptitud el Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, o declarar desierto el concurso sillos as
pirantes no reuniesen, a juicio de aquél, las suficientés con
diciones.

La Comisión Permanente del Patronato Nacional informará 
el concurso, y la Dirección General de Enseñanza Laboral ex
pedirá, en su caso, los correspondientes nombramientos que ha
bilitarán a los aspirantes seleccionados para el desempeño de 
sus plazas durante un año. Estos, nonibramientos podrán reno
varse discrecionalmente por períodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se refiere el Decreto de 5 de 
mayo de 1954.

Las plazas de Profesor del Ciclo de Formación Manual ^es
tarán dotadás con el haber anual de 36.600 pesetas y 5.000 más 
en concepto de trabajos de prácticas, y las de Máestr^ de Ta
ller con el de 30.000 pesetas y 5.000 más por trabajos dé prác
ticas, además de cuantos emolumentos y ventajas se señálen 
para el centro de su destino; el tiempo de servicios que a partir 
de estos nombramientos acumulen los aspirantes seleccionados 
les servirán para acreditar el ejercicio docente exigido én el 
artículo sexto del Decreto de. 5 de mayo de 1954 para optar al 
concurso-oposición a que se reñeré dicho precepto.,

Las solicitudes respectivas se presentarán, acompañadas de 
los recibos señalados en el número séptimo y de los documentos, 
profesionales y de méritos correspondientes, elevadas aí ilustrí
simo señor Director general de Enseñanza Laboral, en el Minis
terio de Educación Nacional, Registro General (Alcalá, 36),; en 
el término de treinta días hábiles, a partir de la publicación, 
de la presente convocatoria en el <®oletín Oficial del Estado». 
Asimismo, y durante el citado plazo, podrán presentarse en los 
Gobiernos Civiles, Organismos delegados del propio Departamen
to y oficinas de Correos, en las condiciones y circunstancias pre
venidas en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Los designados tomarán posesión de sus cargos ante el Di
rector del respectivo centro en el término de treinta días, a 
partir de la publicación o notificación del nombramiento del 
interesado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1964.—El Director general. Vi

cente Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se convoca concurso de Jraslaáo para 
el Profesorado de los Centros de ^Enseñanza Medid y 
Profesional.

En cumplimiento de lo determinado en la Órder 'ministe
rial de 12 de noviembre de 1957 («Boletín Oficial deL Estado» 
del 27), que autoriza lá celebración de concursps 4e'traslados 
paia el Profesorado de CJentros de Enseñanza Media y Pro
fesional,

Esta Dirección General ha resuelto convocar un concursó de 
traslado para la provisión de cuantas plazas de Profesores ti
tulares, especiales y Maestros de Taller se encuentran actual
mente vacantes y hayan de ser cubiertas por dicho türiio eir 
los O ntros de Enseñanza Media y Profesional.

Las vacantes que. para tal provisión se anuncian por el pre
sente concurso general de traslado, son las siguientes:
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piQlo (|e GfiO|5íafía e Hiatotín—Azpeitia, HuéFC^Qvera. Pe- 
j9^údík de Br^&naonte. Priego de Córdoba y Tamarlte de

TB^, ■
cío de ijenguas —Ribadayia.

__cl6 Matemático.—^Alfaro, Azuaga, Baza, Orihuela.
Cicló de Ciencias de la Naturaleza.—Baza.
Cíelo Especial (Modalidad Industrial-Minera).—Amurrio, El- 

La Carolina. >
Ciclo Especial (Modalidad Agrícola-Ganadera), sesunda pla- 

z^rrpríhuela y Villarrobledo. ,
loíóihas.-^Amurrio (inglés), Tarazona (inglés). Peñaranda de 

Br^mohte (francés).
OíKUJq.—AIsasua, Tamarite de iiitera y Vélez-Rubiq.
Í?Íc1q de Formación Manual.—Azpeitia (Sección Metal), Cale- 

lia (Sección Metal), Miranda de Ebro (Sección Electricidad).
Maestros de Taller.—Alsasua (Sección Carpintería), Bermeo 

(aiwte Metal) (modalidad Marítimo-Pesquera). Castañeda 
(Seecá^ Metal), Tarazona (Sección Carpinteríai.

Los Profesores titulares y especiales de las diversas discipli
nas y ciclos de enseñanza y los Maestras de Taller que deseen 
pqrtic^^mr en el i^esente concurso habrán de acreditar las si- 

condiciones:
Ser titulares de la misma disciplina en Centros de moda

lidad idéntica ai de la vacante anunciada, excepto para los titu
lares. de los ciclos de Geografía e Historia. Lenguas, Matemáticas 
y'lfoeéiál Idfoxñas, que pueden optar a vacantes de cualquier 
médaKdád; los'títulos ^e Ciencias de la Naturaleza y de Dibujo 
habrán de recabar previamente autorización de la Dirección Ge- 
néráf cuando soliciten plazas en Centros de modalidad distinta 
a" del oue pertenecen; los Profesores del Ciclo Esp^ial 
pqclr^ cohcunlr tan sóló a la provisión de vacante idéntica a 
la “íé.laj áue son titulares, y los de Formación Manual y Maes
tra de n&l«r» a las de la misma modalidad a que pertenezca 
el'Üentro al que aspiran.

b) Llevar, cuando menos, un año en el servicio de la plaza 
qi|e"desempeñan; si eQ tiempo dé servicios fuera menor habrán' 
dé^i^Heítar autorización dé la Dirección Oenéral, que solamente 
leC CQifeéderá por motivos exeepcionales.

c) ‘ Podrán participar asimismo en el concurso los Profeso
res^^ Enseñanza Medía y Profesional procedentes de Centros 
of^ifüÜes de está modalidad que presten actualmente sus servi
cios en las trníversídádes Laborales en virtud del concurso con
vocado por Orden ministerial de 20 dS julio de 195ó («Boletín 
Oficial del Estado» del 29) del Mihisterio de Trabado; a quie
nes en caso de reingreso Ies será réconocido el tiempo servido 
en esleís últimas.

La obtención de una nueva plaza, en virtud del presente con- 
ciind; tío modificará la situación administrativa alcanzada por 
eFrfttUár, al amparo de lo establecido en la Orden ministra! 
dq 2t de marzo de 18&7.

Eh cualquiér momento de la tramitación del presente con
curso los solicitantes podrán renunciar a su psu'tieipación en 
el Oiisq^ quedando anuladas las respectivas instancias antes de 
la réstíáitiésk final en firme. Una vez producida ésta se consi- 
deboA irtenuneiable la vacante adjudicada, perdiendo todos sus 
dei^cfips' quienes en los plazos reglamentarios no tomen pose-^ 
siM de la mi^a.

Ikitf desuñados se posesionarán de sus huevos destinéis ante 
eí EÍbeetor dél respectivo Centro en el término de treinta días, 
a partir de la pubficacloh o notificación del nombramiento al 
inmésado.

^ Las solicitudes, que han de elevai' al ilustrísimo señor Di- 
realdr geheral, se presentarán en el Registro General del Mi- 
liiSterio de Educación Nacional en el plazo de treinta días há- 
bü^ á partir de la i¡iublicacián de la presente convocatoria en 
el-tBatetín Oi^clal del Eiilado»; En dicha instancia se detallarán 
laá plazas á que aspiran y orden de relación de las mismas.

apompapaudo la petición de hoja de servicios eeFtifics.da por el 
Secretario del respectivo Centro y cuantos Justificantes pro
fesionales y de méritos estimen oportunos. Acompañarán, asi
mismo, recibos Justificativos de haber satisfecho la cantidad de 
85 pesetas en la Caja del Patronato Nacional de Enséñapza 
Media y Profesional, en concepto de formación de expediente. 
También podrán presentarse las instancias, durante el citado 
plazo, en los Gobiernos Civiles, Organismos delegados del propio 
Departamento y oficinas de Corrégs, en las condicionés y cir
cunstancias prevenidas en el artículo 66 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

La resolución del presente concurso se acordará previo in
forme de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional,' a cuyos efectos serán designa
das las Ponencias correspondientes para el estudio de los expe
dientes de los aspirantes, que elevarán a la Dirección General 
las propuestas de nombramiento para cada uno de los ciclos o 
disciplinas citados, y en dicha resolución se tendrá en cuenta 
no sólo la antigüedad en los servicios de los peticionarios,' sino 
sus méritos generales y especiales en la Enseñanza Laboral.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1964.—^Bl Director general, Vi

cente Aleixandre.
Sr. Jefé de la Sección de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones q la cátedra 
'de üEleotricidad u Magnetismo^ (para ^desempeñar Fí
sica géweraX primera cátedra) dé la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna por la que se 
convoca a los opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de «Elec- 
Jirlcidad y Magnetismo» (para desempeñar Física general pri
mera cátedra) de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de La Laguna para el dia 20 de enero próximo, a las once 
de la mañana, en la Sala de Grados de la Facultad de Ciencias, 
planta tercera der Pabellón de Físicas (Ciudad Universitaria), 
Pára su presentación y entrega de los trabajos sobre memoria, 
fuentes, programa, etc., de' la asignatura y darles a conoéer 
los acuerdos adoptados por el Tribunal en^ orden á la prác
tica de los dos últimos ejercicios.

'Madrid, Id de noviembre de 1964.—£U Presideote, José Baltá 
Elias.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Servicio Nacional de Coricéntración 

Parcelaria y Ordenación Rural por la que sé hace jm? 
bUco el resultado del concurso-oposición para proveer 
plazas de Calculadores-Mecanográficos en este Servicio.

Como resultado de la convocatoria de 2 de mayo de 1963, 
publicada en el «Boletín Oñcial del Estado» número 115, de féc^ 
14 de mayo de 1963. anunciando concurso-oposición paraia pro
visión de plazas de Calculadores-Mécanqgráíicos, vacántés en la 
plantilla de persona) del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, para general conocimiento se 
hace pública la relación de los concursantes que han obtenido 
las citadas plaáas de Calculadores-Mecanográficos.

Madrid, 4 de diGlembre de 1964.-^1 Director, Ramón Be- 
neyto.

D. Andrés Fernández Garretas.
D. Juan José Mendiguchia Rodríguez.
D. Angel Fernández Millana. •
D.* Petra Varona Castro.
D.» Maíía Luisa Penaus Rebollar.
D. Mar^ SamaniegQ Corredera. /
UJi ¿im&a Éandovai Ramírez.
D. i Garda Crespo. ^
D.» SJ^a Fernández Jiménez.
D.» Concepción Vaquero Gregorio.
D. Qyegorio Sastre Espinal 
Dji Jesús Liquete OonzáleB.
D.
d: Blcárqn Uriarjie AliJama.
D. Madnó Ampudia Caballero.
D. Fcahdzca Javier Sancha Fernández. 
D. Mafismo Junta Ps^^cianb.
D. T^^órd
D» Antonio Q^álo Splana.
D. Ráfaél Moya de Marco.
D. ga^iel Garda Cortés.
D. ^ Heubdóro Juárez Herrero.
D. Alfonso' Lég^ó Sotó. ’

Relación que se cita
D.a María Angeles Vaquero Gregorio.
D. Florentipo Reglero Gordo.
D. Prudencio Martín González.
D.a María del Carmen Lucio Garda.
D.a Luisa Rodríguez Lantarón.
D.» Ludivina Sastre Romo.
D. Fernando García Polo.
D, Cárlos Segundo Gayarre.
D.<^ Niaria Angeles Esteban Aragón.
D, Antonio Bujedo Argüelles.
D. Domino Antonio Ramos Prieto.
D. Hipdítp Garrido Martínez.

Benilde Pal^o Peñaranda.
Q.^ Qlor^ Sanz Ramos.
D. Santiago Benito Lanzarote.
D.» María, Jesús Escudero Ange.
0.*^ María del Carmen Escudero Gon

zález.
D. Alfonso Ruiz Martínez.
D.!^ María Lulsá prieto Manteca.
D.« Blanca RoS^ María Castro Crespo.
D.' Ma^el Rosendo Zapata ÜJvtin.
D. Benifó Romero Gómez.

D. Carlos Alonso Treceño.
D.. Juan Fernández Prieto.
D.a Virginia Maclas González, Camlpp. 
D. Miguel Ruiz Solano.
D. Félix Gracia Gomará.
D. Jesús García Arnáiz.
D. Antonio López Perales.
D. 'Manuel Blanco Rodríguez.
D.& Julia San Millán Hermosa.
D.<^ María Viaitadón Gutiérrez Martín. 
D.» Rita García Polo.
D. Daniel Urbel Cúbillejo.
P. José de Paula Merino.
D.<^ María Magdalena Serrano López. 
D.« Maria Blanca López Naya.
D.a Teresa León Blanco.
D.a Amelia Navalón Culebras.
D. Luis Ramdi Sotelo López.
D. Armando Bahut Salazar.
D.a María Cruz Ochoa de Asouru.
D. Gonzalo Gómez Fernández.
D. Julio Gómez Qlniedo.
D. Jülió Dehesa Calvó.


